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8. LUGAR DONDE PODRÁN REQUERIRSE MAYORES DETALLES
Secretaría de Obras y Servicios. Domicilio calle Rodríguez 146-Sur Capital y

en Dirección de Concursos PAU de Rectorado - Planta Baja Edificio Central -

Rectorado. Mitre 396 - Este - Capital

9. LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE REALIZARÁ LA PRUEBA DE
OPOSICIÓN:
LUGAR: Rectorado

FECHA: El Jurado fijará la fecha de realización de la prueba de oposición. (37° 

de la Ord. 33-CS-10) El tema sorteado deberá ser fehacientemente

comunicado a los aspirantes con 72 horas de anticipación a la fecha fijada para

la realización de la prueba de oposición (36° de la Ord. 33-CS-10)

1 O. TEMARIO GENERAL. 
Conocimiento y cuando correspondiere aplicación de las siguientes normativas 

relacionadas con el cargo y funciones a cubrir: 

a) Estatuto de la UNSJ - Ordenanza Nº 001/2011-AU y publicación

dispuesta por Resolución Nº 1764/2012- ME.

b) Estructura Orgánica Funcional de la UNSJ-Ordenanza Nº 

003/1989-CS y sus modificatorias.

c) Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y sus

modificatorias y su reglamentación: Decreto Nº 1759/1972- PEN y

sus modificatorios.

d) Convenio Colectivo de Trabajo para el personal no docente de

Universidades Nacionales; homologado por Decreto Nº 

366/2006-PEN. 

(Corresponde Anexo Resolución Nº

) 

http://www.digesto.unsj.edu.ar/admin/digesto_admin/pdf/ORD01O-11AU11377.pdf
http://www.digesto.unsj.edu.ar/admin/digesto_admin/pdf/ORD03A-8910676.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/20000-24999/22363/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115242/norma.htm


http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/27971/texact.htm



